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RJEeUTIVO 

DECRETO que ~plía la c~vocatQll'i-apa.ra el actual pe•
x:W[~ extraorcPllario de ~¡;:Í<met;> del Cool!'N$(I de la Ir' '-6;" " ¡, t ! 

. l}l ,no 
Al man~'en un sello c\>n el E~cudp Nacional, que qi•

ce: Estados Unid~ Mlexicanos.-Pr,esidencia de la Repú-
! bUca, ,.' ,. . . 

LAZAi,9 CA~AS, Prtlili4en.t;e C~tii\l.ciOD.!l]: de los 
~~ U~i4qs l)IexiC3IJ.Os, a s~ h.a~t~tes, sa.be!I: 

Que la H. Comisión Permanente del Congreso de la 
Un;ón, se ha servido dirigirme él siguiente 

DECRETO: 

La O>misión Permanent~ del Congreso de los Estados 
Unidos M¡exicaJlOS, en uso de la úicultad que le 'éonfiere la 
frácdón IV del' artículo 79 de :la Constitución General de 
la lOOpúhl.ica, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se amplía la Convocatoria pa•
ra .sesiones extraordinarias' d~l Congreso de la Unión, 
promu1~ada en el nú~ro ~ del Diatio Ofictal, ~~ flecha 
2 de abril del presente aao, en el sentido de que el COl1~ 
greso tamb'én se ocupará de los siguientes asuntos: 

l.-Reformas a la Ley'del h.lÍpue~o sobre explota•
ción Forestal, para unifor:mar en toda- la ~pú~l~ea las 
cuotas del impuesto sobre explotación de maderas pre•
ciosas. 

n.-Reforma a la Tarifa del impuesto general de iW•
portac~ón en sus fracciones 2.30.00, 2.310.io1, 2.3aOO y 
4.03.04r~lativas á 4!lPQrtación qe ai·ti~l~, par~ s~titujl' 
por un impuesto a la importación, el actual impuea;to' ~­
bre consurr¡o d.e artículos manufacturados de artise1a. 

nr.-R,efot:ilia a1 Decreto de 19 de qiciemb~ Qe 1929, 
reformado por decretos de 8 qe mar2¡o de 1~ y ~e 19 de 
noviembre de 1937, para suprimir el impuesto de 3o/e so;pre 
ventas de prod.uctos de misela. 
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ción en el Diario Oficial de la Federac:óll y en e'l Perió- junto los expedientes agrarios de los poblados disem,inadl's 
dico Oficial del Gob,erno del Estado Sonora; notifíquese en el referido Valle del Yaqui; y ,que hecha una distribu•
y ejecútese. I c,ón equitativa de las tierras disponibles entre dicho 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, núcleo, reducidos los predios afectables al mínimo que 
en Méxioo, '~ los cinco días del mes de enero de mil nl)': para la pequeña propiedad 'establece el Código A,grari¡), 
vecientos treinta y ocho.-Lazaro C:árdenas.-Rúbrica.-' resulta que los terrenos afectab:es en el presente caso 
Presidente ConstitucIOnal de los Estados Unidos Mexica- son los de la testamentaría Alvaro Obre¡-ón, los de la 
nos.-Gablflo "ázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento Compañía Sonora Delta Land, los de la Compañía Agrí•
Agrario. cola Manzana 3, Richardson Bros, y C,ompañía Nainari 

L. C., Compañía Fraccionadora C. L., Alejo Alvarez y 

... - 51' Juan Alvarez . 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante•
RESOLUCION en el expediente de ampliación de ejidos riore;;, la Comisión Agraria M,ixta emitió su dictamen el 

al pllbtado Cajeme, Estado de Sonora. 19 de octubre de 1937, el cual fué sometido a la considera•

Al margen 'un .sello que die-e: Poder Ejooutivo F,e•
d e1'a1. - E,stad Os U nidos Mex1canos . -M é:úco . ....,Depa,rta•
mento Aglravio. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos 
promov.do por los. vecinos del poblado de Cajeme, Mu•
nic~pio del mismo nombre, Estado de Sonora; y 

ción del C. Gobernador del Estado, qu;en con fecha 21 
del n¿l,smo mes y año, dictó su fallo, concediendo' en, am•
pliación a los vecinos de Cajeme, una superficie total de 
0,556 hectáreas, como sigue: de la testamentaría Alvaro 
Ubregón, 300 hectáreas de cultivo en la manzana 304; de 
la Compañía Sonora Delta Land, 89 hectáreas de cultivo 
en ,la manzana 504; de la Compañía Agrícola, Manzana 3, 

RESULTANDO PRIM,ERO.-Po,r escrito de 23 de oc- 67 hectáreas de cultivo en la manzana 301 antes 3; de 
,la Compañía Richardson Bross, 100 \lectáreas de cultivo 

tubre de 1905, los vecinos del núcleo citado solicitaron 
a 1, " d t' , t d d I en la manzana 401, antes 4, y de la Gomp'añía Nainari mp láClOn e ¡erras en vlr u e que as que poseen no 

C. L., 3,000 hectáreas de agostadero y monte. La anterior 
les son suficientes para satlsfacer sus necesidades. 

RESULTANDO SEGUN~O. - La anterior so:icituú 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual Sl 

instauró el expediente respectivo el 11 de noviembre de 
1935, hab.éndose publicado· d,cha solicitud el 3-0 del nUs, 

.tnpl ación se calculó sobre la base de 297 capacitados, 
dotándose únicamente a 68 de ellos y una parcela para la 
escuela del lugar, dejando a salvo los derech01l de los 229 
restantes. La posesión provisional se di~ el 31 de octubre 
de 1937, debiendo indicar que con excepción de las tierras 

mo mes y año. 
RESULTANDO TÉRCERO. _ La mencionada Comi- de agostadero que se consideraron 'en esta ampliación co•

mo de la Compañía Agrícola Nainari, pertenecen también 
a la Compañía F'raccionadora C. L., Juan Alvarez y Alejo 
_Uvarez. 

sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo ge, 
neral y agropecuario, dUgencia que se llevó a cabo con 
los requis;tos de ley, habiéndose listado a 297 individuo3 
con derecho a parcela ejidal. RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente de 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e que ,se trata al Departamento Agrario para 19s efectos de 
informativos t'ecabados de conformidad con lo que previe- 'u revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo eS•
nen las fracciones II y iI! del artículo 63 del Código Agr,,- tudio m'nucioso de las constancias que obran en auto;;, 
rio, se llegó a conocim'euto, entre otros hechos, de qu~ emitió su dictamen; y 
el poblado solicitante forma un barrio de' Ciudad Obregón, CO~SJDERA \i,DO PRIM-ERO.-E:! presente caso de•
ubicado al Oriente de la misma y separado por la línea be s,e'!' l"esueCtoc:on sujeción a IlaJs distposiciooes del CÓ•
d'el Ferrocarril Sud-Pacíf.co de México; que por resoll!- digo Agrario, en virtud de haberse iniciado la ,tramitación 
ción presidencial de 13 de abril de 1924, fué dotado dicho del expediente estando en vigor dicho' ordenamiento. 
núcleo con 324 hectáreas, de las cuales 100 hectáreas CUNSIDERANDÓ SEGUNDO.-La cal?acióad del 
aproximadamente ocupa la zona urbanizáda, estando cons- poblado solicitante para obtener ampliación de ejido s ha 
t¡tuida la superf.icie restante por terren~s de ag~stader.) queda<¡lo demostrada, al comp~'obarse que en ejlI:\isn¡o exis•
y. monte, que, aun cuando se supone que son cultivables, no ten 297 capacitados, los que carecen de las tie~ra& indis•
hll sido posible beneficiarlos en ese sentido' por las con- penllables ¡ura sat;sfacer sus necesidades; porque se 
diciones desfavorables que presentan al efecto; que los comprobó que dicho núcleo no se encuentra el). ninguna de 
rrenos inmediatos al poblado de Cajeme son de la m'sma las excepciones que señala e~ artículo 42 del 'CódlgO Agra•
ciase que los, que integran dicho ejido, principiando la rio, y porque en el presente caso se han sati~fecho las re•
zona agrícola aproximadamente a 2 kilómetros hacia el quisitos exigidos por el artículo 83 del Código aludido. 
Poniente del poblado; que dichos terrenos se r'egan con CONSIDERANDO TERCERO.-AtencÚendo a que el 
aguas que proceden del sistema de riego del Valle del Ya- fallo del C. Gobernador se ajusta en todo a las disposi•
qui, del que es concesionaria la Compañía Constructora ciones del Código Agrario, procede, de acuerdo con lo 
Richardrson, S. A., en el Valle del Yaqui; en el concepto dispuesto por los artículos 47 y 49 del mismo, confirmar 
de que los tel¡renOs mencionados deben tenerse como de dicha sentencia y conceder en ampliación a los vecinos 
t~mporal, de c,o~formi&ad, con 1~ ,establ~cido por el ar-I d: Cajeme, una superficie, total de 3,556 hectáreas, como 
tlculo 47 del CódIgO AgrarIO, ya que el nego en este casI) s gue: de la testamentana Alvaro Obregón, 300 hectá•
es condicional, por no alcanzar 'las aguas de que se dis- i reas de labor de la manzana 304; de la Compañía Sonora 
pone, pues el 20% d~ estas tierras queda sin riego. Atle- Delta Land, 89 hectáreas de la manzana :504;- de la Com•
más, Se llegó a la.s siguien~'1s"C01?-c,lusiop.es: que en el pre- pañía Agrícola Manzana 3, 6.7 hectá,reas de labor de la 
,seJlte caso, debe í\t~nderse a ~o dispuesto Jlor el artículo manzana 301 antes 3 i de I;tichardsoIj. Bross, 100 l1e<;táreas 
66 del Código Agrario, r~solviéndose en forma de con- I de labor de la Ill¡ánzana 401 antes 4; de la Compl/oñia Frac-
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clonadora C. L., 450 hectáreas' de monte; de la Compa•
ñía Agrícola Nainari, 1,050 hectáreas de monte; de Juan 
Álvarez, 1,()(J() hectáreas de monte, y de Alejo Alvarez, 
500 hectáreas de monte, para formar con las tierras de 
labor 69 parcelas, inclusive la escolar, y destinándose las 
tierras de agostadero para los usos colectivos de los soli•
eitantes; en el concepto de que Se dejan a salvo. los de•
rechos de los 229 capacitados a quienes no alcanza a se•
ñalárseles parcela, paTa que soliciten la creación de un 
centro de población 8;grícola; y en la inteligencia de que 
los predios afectados quedarán reducidos en la región del 
Yaqui, con ~as dotaciones que se concedan á los poblados 
que forman el conjunto de que se trata, al mínimo que 
para la pequeña propiedad establece el párrafo segundo 
de la fraccióll JI del artículo 51 del Código Agrario. ,;.. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta ampliación, que 
queda obligada a conservar, .restaurar y' propagar los 
bosques y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 
21, 142 incis<> b). interpretado a "contrario sensu", 47, 49 
Y demás relativos del Código' Ayrario, e.'l suscrito, Presi•
dente de .la República, previo el parecer del Departamel•
to Agrarlo, resuelve: 

PRlMjERO.-Es procedente la ampliación de ejidos so•
licitada. por 1.os vecinos del poblado de Cajeme, Municipio 
del mismo nombre, J4ltado de Sonora. 

SEGBNOO.,...se confirma el fallo que con fecha 21 
de octubre de 1937 didó en este asunto el C. Gobernador 
del Estado aludido. 

que reclamen la indemnización correspondiente de acuer•
do con la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarsá 
como título comunal, para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
pre11.de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos que•
dan obligados: 

'a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejigal y organización económic.a, agrícola y so•
cial, dicte el Gobierno Federal; 

b).-A cohstruir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación de sus bosques y 

arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del E.stado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estánd'oles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques -o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
CUándo el Departamento Forestal los haya organizado en 
cooperativa fONstal y cuap.do sean atendidos, en caSo de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal, quedando 'prohibido, con sanción de nuli•
dad, todo acta o contrato que contravenga este punto re-o 
solutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento ,de sus montes en pie y la intervención de per•
:'ona3 o empresas I~xtrañas al ejido, en los' casos de que 
r:e trata. 

Conesponderá al Departamento Agrario la constltu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
¡;;jidal, así como la cont~atación de SUs prodltctos, y en t.:8-

So necesario, y pr(lVia la autorización del bepartamento 
Agrario, o de la Delegación Agraria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá interve•
nir en la constitución y organización de la Sociedad Coope•
rativa Forestal Ejidal que se forme. 

TERCERO.-Se dota por concepto de ampliación a 
los vecinos de Cajeme, con una superficie total de 3,55{) 
lts. (tres ,mV quiniéntas cincuenta y seis hectáreas), como 
sigue: de la testamentaría Alvaro Obregón, 800 Hs. (tres•
Cientas hectáreas) de labor de la manzana 304; de la 
Compañía Sonora, Delta Land, 89 Hs. (ochenta y nueve 
hectáreas) de la 'manzana 504; de la Compañía Agrícola 
M,anzana 3, 67 Hs. (sesenta y siete hectáreas) de labor 
de la manzan_a 301, antes 3; de Richardson Bross, 100 
Hs. (cien hectáreas) de 1I1vor' de la manzana 4!Ü'1, antes No se les permitirá tala en las extensiones de bos-
4;' de la Compañía Fraccionadora C. L., i50 Hs. (cuatro- ques que ,se hayan declarado o que se declaren Parque Na•
cientas cincuenta hectáreas) de monte; de la Compañía, cional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales podrán 
Agrícola Nainari, 1,050 Hs. (mil cincuenta hectáreas) de aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos que no 
monte de Juan Alvarez, 1,000 Hs. (mil hectáreas) de impliquen su perjuicio o destrucción. 
monte, y de Alejo Alvarez, 50'0 Hs. (quinientas hectárea;]) Se remitirá un tanto de este fallo al Depa.r1la-
de monte. ' mento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo pro-

tLas anterrmel<! sUip.e¡rfici.es pasa;rám a poder del poblla- ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
do beneficiado con ¡todos Si'.1S ÚS'OO, accesiones, costumhres mentarias conducentes. 
y ~rvid~inbres, looalizá-ndcre de seu ando con el pla.no OCTAVO. - Inscríbase este fallo en el Registro 
a¡pl'obadb por el 'DepiBtrtamento Agrário. Agrario Naciona1, y en el de la Propiedad háganse cons-

'CUARTO.-Se dejan a salvo lo's derechos de 22,9 ca- tal' tas mo?ificaciones, que sufren los inmuebles afecta•
pacitados a quienes no alcanza a Ileñalárseles parcela, pa- dos por virtud de esta expropiación; publíquese esta re•
ra que soliciten la creación de un centro de población agrío,. solución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
cole., Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; no-

. QUINTO . ...:' Al ej'ecutarse este fallo S'e fijarán las tifíquese y ejecútese. ' 
mnas de protecCión correspondientes a las obras y cons-I Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
tl"ueciones que menciona el artículo 54 del Código Agra - en México, a' los doce días del mes de enero de mil 
ria-. I no~ecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 

SÉXTQ.-Para cubrir 1a presente ampliación, .se de- -Presidente Constitucional: de los Estados Unidos: Meri~ 
creta la €xpropia:ci6n de las iierras indicadas, dejando a canos.-Gabino V~zquez.:....Rúbrica.':::'Jefe del Departamen•
sa.lvo los derechos de los propietarios afectados para to Agrario. 
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